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Análisis e interpretación de Balances

 Son informes contables que recopilan los datos registrados en la contabilidad por las compañías,

destinado principalmente a usuarios externos, por medio de los cuales la empresa da a conocer públicamente

su situación.

 Los Estados contables son utilizados también por los usuarios internos en la toma de decisiones acerca

del curso a seguir y para control de la gestión de la empresa.

 Se refieren a la presentación del patrimonio, la variación del mismo y la conformación del resultado

producido en un cierto periodo. Muestran aspectos patrimoniales, económicos y financieros de la

organización.

Aspectos Generales
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Análisis e interpretación de Balances

 Existe la obligación legal de emitir Estados Contables en forma periódica. La presentación de los Estados

Contables se hace según normas profesionales.

 También denominados cuentas anuales, informes financieros o estados contables, son el reflejo de la

contabilidad de una empresa y muestran la estructura económica de ésta.

 Se plasman las actividades económicas que se realizan en la empresa durante un determinado período.

 Muestran el ejercicio económico de un año de la empresa. Permiten a los inversores sopesar si la

empresa tiene una estructura solvente o no y, por tanto, analizar si es rentable invertir en ella o no.

Aspectos Generales
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Análisis e interpretación de Balances

 A simple vista se puede apreciar si la entidad presenta:

 Pérdidas o ganancias.

 Mayor o menor capital que antes.

 Fondos suficientes para poder funcionar o necesita financiarse.

 Se componen de los Estados Contables básicos, notas y anexos entre otros:

1.Estado de situación patrimonial.

2.Estado de resultados.

3.Estado de evolución del patrimonio neto.

4.Estado de flujo de efectivo.

5.Memoria, notas, anexos, informe de un auditor independiente.

Aspectos Generales
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Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Memoria
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Memoria
Al observar la memoria podemos encontrar datos de interés de la compañía
tales como:

 Panorama general del mercado, contexto político y económico.
 Breve descripción del negocio de la compañía, su objeto social y las

actividades a las que se dedica.
 La estructura de la sociedad y su grupo económico.
 Relación de la sociedad con sociedades controlantes y controladas.
 Breve resumen de la situación patrimonial y de resultados.
 Indicadores financieros y situación financiera.
 Explicación de las variaciones en activos y pasivos, orígenes y

aplicaciones de fondos.
 Políticas y objetivos de la sociedad, como proyectos a futuro.
 Aspectos relevantes del ejercicio.
 Acontecimientos u operaciones posteriores a la fecha de cierre

importantes.



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Memoria (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Memoria (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Memoria (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Memoria (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – información del Balance
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Información
Carátula

Es esta hoja previa a los estados contables básicos podemos encontrar
la siguiente información:

 Razón social de la compañía.

 Domicilio legal.

 Actividad principal

 Ejercicio económico que se presenta (inicio y finalización).

 Número de inscripción en el Registro Público de Comercio y la fecha de
inscripción en el mismo.

 Fecha de finalización del contrato social.

 Datos de la sociedad controlante, su denominación, domicilio, la
actividad y el porcentaje de participación sobre el capital y los votos.

 Composición del capital de la sociedad al cierre del ejercicio.



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – información de la sociedad (Cont.)
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Ejemplos

Actividad

Controlante/
Casa matriz

Cantidad de
acciones



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Estado de situación patrimonial
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ESP
Expresa la situación de una empresa en forma global a una fecha determinada,
la del cierre del período contable.

Provee una descripción de la estructura patrimonial de la empresa que
evidencia sus características financieras, las cuales ayudan al empresario a
estimar su capacidad para enfrentar obligaciones y generar futuros recursos.

Se compone de:

 Activo Corriente: conformado por partidas cuya conversión en dinero o
equivalente, se convertirán en el plazo de un año contados desde la fecha de
cierre de los EE.CC, aquellos que se mantienen para comercialización en el
corto plazo.

 Caja y bancos.
 Créditos por venta.
 Bienes de cambio.
 Otros activos y créditos, como anticipos, generados por impuestos,

vinculadas, etc.



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Estado de situación patrimonial (Cont.)
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ESP
 Activo no Corriente: Partidas que para su realización exceden los doce
meses desde el cierre del ejercicio.

 Bienes de uso
 Activos intangibles
 Inversiones
 Otros activos y créditos, como anticipos, generados por impuestos,

vinculadas, etc.

 Pasivo Corriente: Deudas y obligaciones cuyo vencimiento operan dentro
del año de asumidas.

 Deudas comerciales, financieras, fiscales.
 Prestamos
 Remuneraciones y cargas sociales
 Pasivos con compañías vinculadas.



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Estado de situación patrimonial (Cont.)
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ESP
 Pasivo no Corriente: Deudas cuyo vencimiento operan en fechas
posteriores al año. También se registran las previsiones constituidas para
afrontar obligaciones estimadas que podrían convertirse en ciertas.

 Deudas fiscales.
 Prestamos
 Remuneraciones y cargas sociales
 Pasivos con compañías vinculadas.
 Previsiones.



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Estado de situación patrimonial (Cont.)
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Ejemplo

Deudores 
incobrables

Bienes de 
Cambio

Previsiones

Desvalorizaciones

Pasivos 
Intercompany

Juicios

Contingencias

17

Bienes de 
Uso

Inversiones 

Provisión  de 
Impuesto a las 

Ganancias



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Estado de Resultados
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EE.RR
Es aquel en el que se exponen por un lado los ingresos y ganancias y por el
otro los egresos y perdidas, con el fin de determinar por diferencias el
resultado final de la actividad durante el ejercicio económico.

Es una herramienta de gestión que permite mostrar la performance de una
empresa, como así también explicar en forma detallada las causas que
generaron su variación patrimonial en un ejercicio contable.

Se destacan en primer término, las causas que generan el resultado bruto de
ventas, y después, las causas que dan lugar al resultado neto final. Esta
información proviene de la acumulación de estos datos a lo largo del período
contable.

En principio, es posible determinar por lo menos cuatro interesados que
pueden distribuirse el resultado final: el sistema financiero, la AFIP, los
accionistas y la propia empresa.



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Estado de Resultados (Cont.)
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Ejemplo

Declaración 
de IIGG

Coeficiente
Unificado -

CM

Ajuste por
Inflación

Gastos no 
deducibles

Defensa 
Procesal



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Estado de Evolución del Patrimonio Neto
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EEPN Se compone de dos partidas que se clasifican según su origen

 Aporte de los accionistas, en el cual se expone el capital suscripto,
ajustes de capital y primas de emisión.

 Resultados, compuesto por reservas por disposiciones legales o por
voluntad social u otras y por los resultados no asignados, que son
aquellas ganancias o perdidas sin asignación especifica.

 Expone la composición al cierre y la evolución durante el ejercicio de los
aportes de los propietarios y resultados acumulados.



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Estado de Evolución del Patrimonio Neto (Cont.)
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Ejemplo

Ganancia/
Perdida

Impuesto 
Bienes 

personales

RG 4697 –
Participaciones 

societarias

Dividendos. 
¿Retención? 
¿Igualación?

Capital 
suscripto Acciones



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Estado de Flujo de Efectivo
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EFE

Consiste en el movimiento de dinero que se produce dentro de una empresa.

Determina la forma en la que se genera y se utiliza a lo largo de su actividad.

Proporciona una visión clara sobre el manejo de efectivo por parte de la
empresa.

Un flujo positivo de efectivo viene dado por acciones como
 Cobro a los clientes.
 Aportaciones de capital por parte de socios.
 Financiamientos por parte de bancos o acreedores.
 Venta de activos que no se utilizan.

Un flujo negativo vendría dado por acciones como
 Pago de deudas
 Compra a proveedores
 Gastos operativos
 Pago de salarios o dividendos
 Inversiones
 Compra de acciones
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Elementos del Balance – Estado de Flujo de Efectivo (Cont.)
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Ejemplo



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas
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Notas

Representan información importante, son aclaraciones o explicaciones de
hechos y situaciones que se presentan en el movimiento de las cuentas.
Brindan elementos para comprender mejor los EE.CC.

Existen notas generales, en las cuales se detalla la descripción del negocio,
políticas de la empresa, hechos posteriores, etc. Luego están las mas
especificas como por ejemplo, criterios de valuación de determinados rubros
del balance, la composición de los mismos, las que refieren a las sociedades
relacionadas, al capital social.

 Descripción del negocio.
 Bases de preparación y presentación de los EE.CC (normas aplicadas, re

expresión por ajuste por inflación, moneda extranjera).
 Criterios de valuación y exposición de los rubros.
 Composición de los rubros.
 Saldos con sociedades relacionadas.
 Capital social.
 Impuesto a las ganancias – Impuesto diferido.
 Contexto económico (obligaciones tributarias, sociales, derechos de

exportación, etc).
 Hechos posteriores.



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos

Deducibilidad 
/ WHT

Juicios / Índices

Aplicaciones 
Deducible –
Prueba 
documental –
Defensa Procesal



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos

Thin- Cap



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)

28

Algunos ejemplos

¿Revalúo 
Opcional de 
Bienes de 
Uso?



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Notas (Cont.)
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Algunos ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos
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Anexos

Es información que completan a los estados contables básicos, como el estado
de situación patrimonial, el estado de resultados, a los efectos de que el
usuario pueda hacer mejor interpretación de los mismos.

 Anexo de bienes de uso.
 Anexo de bienes intangibles.
 Anexo de gastos.
 Anexo del costo de la mercadería vendida.
 Anexo de activos y pasivos en moneda extranjera.
 Anexo de previsiones.
 Anexo de inversiones.



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos (Cont.)

39

Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos (Cont.)

44

Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Elementos del Balance – Anexos (Cont.)
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Ejemplos



Análisis e interpretación de Balances

Casos Especiales

48

 Balances regulados por la Superintendencia de Seguros de la Nación (S.S.N.), la cual requiere aplicar 
normas contables de valuación y exposición específicas para la actividad aseguradora.

 Balances regulados por el Banco Central de la República Argentina (B.C.R.A.), el cual requiere aplicar 
normas contables de valuación y exposición específicas para las entidades financieras. 

 Sociedades a las cuales, de acuerdo a la RT 21 de la FACPCE, les corresponde la presentación de 
estados contables consolidados como información complementaria. 

 Sociedades que aplican Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para la preparación 
de estados financieros (ej: entidades regidas por la Ley de Mercado de Capitales 26.831). Al respecto, la 
RG 3363 de AFIP establece que los contribuyentes que confeccionen sus estados contables en forma 
obligatoria u opcional aplicando (NIIF) deberán presentar adicionalmente junto con la declaración jurada 
del impuesto a las ganancias los estados de situación patrimonial y de resultados, confeccionados de 
acuerdo con las normas contables profesionales vigentes y determinar la materia imponible del tributo que 
se trate a partir de los mismos.



Análisis e interpretación de Balances

Casos Especiales (Cont.)
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Ejemplos

Compañías 
de seguros



Análisis e interpretación de Balances

Casos Especiales (Cont.)
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Ejemplos

Balances 
Consolidados

(No se utilizan 
para

fines fiscales)



Análisis e interpretación de Balances

Casos Especiales (Cont.)
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Ejemplos

Balances 
IFRS 

(NIIF)



Análisis e interpretación de Balances

Casos Especiales (Cont.)
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Ejemplos

Balances 
IFRS 

(NIIF)
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Casos Especiales (Cont.)
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Ejemplos

Balances 
RG 3363



Análisis e interpretación de Balances

Casos Especiales (Cont.)
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Ejemplos

Balances 
RG 3363



Impuesto Diferido
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1. Métodos de contabilización del impuesto a las ganancias
– Método tradicional

– Método del impuesto diferido         

2. Particularidades de la contabilización

3. Descripción general

4. Diferencias permanentes y transitorias.
– Concepto diferencias permanentes. Ejemplos

– Concepto diferencias transitorias. Ejemplos

5. Activos y pasivos por impuesto diferido

6. Métodos de determinación del Impuesto Diferido

7. Medición y exposición de los créditos y pasivos por Impuesto Diferido

8. Particularidades

9. Sujetos que pueden optar por no aplicar el método de impuesto diferido

10.Aplicación de normas internacionales NIIF

Impuesto diferido

Contenido
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 La ley del Impuesto a las ganancias se aparta de algunos preceptos contables y adopta sus propias 
reglas de reconocimiento y medición de los componentes del patrimonio y de los resultados. 

 Si bien los efectos fiscales de la mayoría de los hechos reconocidos en los estados contables son 
incluidos en la determinación del Impuesto a las Ganancias del mismo período, algunos hechos económicos 
que generan importes imponibles o deducibles son alcanzados por la legislación fiscal en períodos distintos.  

 Adicionalmente, existen ciertas transacciones económicas que nunca serán objeto del impuesto o 
cuestiones fiscales que no tendrán correlato contable. 

 En consecuencia, surgen diferencias entre la medición contable de los activos y pasivos y la base 
impositiva de tales activos y pasivos. 

Impuesto diferido

Método del impuesto diferido
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Impuesto diferido

Método del impuesto diferido (Cont.)

Método 

Tradicional

Método de 

impuesto 

diferido (MID)

• Cargo a resultado por impuesto determinado IGUAL al 
monto a tributar.

• Solo cargo devengado en el período. 
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Impuesto diferido

Contabilización

Resultado contable Resultado impositivo

Normas contables
Normas de Ley de 
Impuesto a las 
Ganancias

DIFERENCIAS 
TRANSITORIAS Y 

PERMANENES

VS
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Impuesto diferido

Contabilización

El Método adoptado por normas profesionales vigentes es el de Diferencia de saldos patrimoniales

Valores 
Contables

Valores 
Fiscales

Diferencias 
Temporales

Tasa de 
Impuesto

Activos y 
Pasivos 

por 
Diferidos

Saldo Final Menos Saldo Inicial Diferido del 
Periodo

Utilidad/pérdida 
Periodo o Otras partidas 

integrales
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 Existen diferencias entre las normas impositivas y contables que hacen que ciertos ingresos y gastos 
impacten en periodos distintos.

 Si las diferencias producidas en el ejercicio pueden tener reversión en ejercicios futuros estamos ante una 
diferencia TRANSITORIA, en caso contrario se trata de una diferencia PERMANENTE.

 El método permite reconocer un activo o un pasivo consistente en el efecto fiscal (Importe x Tasa de 
Impuesto) que tendrán las diferencias temporarias sobre el IG de ejercicios futuros. 

 Además el método permite activar quebrantos impositivos. Esto implica que el cargo contable por IG 
puede ser ganancia.

Impuesto diferido

Descripción General
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 Permanentes: se eliminan al momento de determinar la base imponible para el cálculo del impuesto a las 
ganancias devengado contablemente por el MID

 Transitorias: Quedaran expuestas en el estado patrimonial como activo o pasivo según corresponda 

Impuesto diferido

Diferencias: Permanentes y transitorias

Resultado Contable

+/- Diferencias permanentes

Resultado contable (neto de ajustes) X tasa

IMPUESTO A LAS GANANCIAS CONTABLE
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No se revierten en el tiempo. Son resultados que deben reconocerse según las normas contables y no las 
impositivas o viceversa.

Estas diferencias no afectan ejercicios futuros, ya que su efecto se devenga en el ejercicio corriente, por lo 
tanto no se tienen en cuenta para el cálculo de activos y pasivos por impuesto diferido.

Impuesto diferido

Diferencias Permanentes

Ejemplos:

• Ingresos no gravados o no computables impositivamente (dividendos).

• Desgravaciones o exenciones (donaciones recibidas).

• Gastos no deducibles (multas- intereses punitorios- gastos de representación y automóvil en lo que exceda al tope).

• Ingresos fiscales de carácter ficto (intereses presuntos).

• Exenciones

• Honorarios a directores
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 Donaciones
La LIG en su art.85 inciso c) admite la deducción de donaciones realizadas a los fiscos
y a determinadas instituciones. La limita al 5% de la ganancia neta del ejercicio. 
Asimismo, el art. 92 inciso i) establece que todas las donaciones que escapen a lo 
antes mencionado no pueden ser deducidas en la declaración del impuesto. Así
las que sobrepasan el límite o se efectúen a entidad que no encuadren a las reconocidas. Por las 
legislaciones no resultan deducible, originando una diferencia definitiva.

 Amortización de valor llave y marcas
El art. 92 inciso h) de la LIG no permite la deducción de las amortizaciones de los valores
llaves, marcas y otros activos similares. Si el ente cuenta con alguna de estos activos y los
amortiza se producirá en cada uno de los períodos de vida útil asignados una diferencia 
carente de reversión. Cabe aclarar que sí se permite la deducción de intangibles que por
sus características tenga un plazo de duración limitado, como ser patentes y concesiones 

Impuesto diferido

Diferencias Permanentes (Cont.)
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 Multas
El art. 227 del DR prohíbe la deducción de las multas, costas causídicas e intereses punitorios que deriven 
de obligaciones tributarias, por tratarse de conceptos sancionatorios a incumplimientos del contribuyente 
motivo por el cual originan diferencias carentes de efecto fiscal. Tampoco son deducibles las multas  
sanciones administrativas, disciplinarias y penales aplicadas por otros organismos de control (ej: SSN, 
BCRA, UIF, etc.)

 Honorarios directores
El art. 91 inciso i de la LIG y 222 del DR limitan la deducción de honorarios de directores, síndicos y 
miembros del consejo de vigilancia hasta un tope fijado por el mayor de los siguientes importes: el 25% de 
las utilidades contables del ejercicio o el que resulte de computar $12.500 por cada uno de los 
perceptores. Si se asignan mayores existirá una fracción que no podrá ser deducida impositivamente, 
generando, una diferencia sin efecto fiscal.

Impuesto diferido

Diferencias Permanentes (Cont.)
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 Intereses presuntos

El art. 76 de la LIG establece que cuando no se determine en forma expresa el tipo de interés, se presume 
salvo prueba en contrario que todo crédito devenga un interés no inferior al fijado por el BNR para 
operaciones de descuento comercial ( si el crédito proviene de la venta de un inmueble a plazo la 
presunción no admite prueba en contrario). 

Impuesto diferido

Diferencias Permanentes (Cont.)
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Son aquellas diferencias que se originan en ingresos y gastos que la ley impositiva obliga o admite tratar en 
ejercicios distintos a los que inciden contablemente. Es decir que la diferencia producida en un ejercicio estará 
sujeta a reversión en otro.

Estas diferencias generan activos y pasivos por impuesto diferido. 

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias

Ejemplos:

• Ingresos reconocidos impositivamente en un ejercicio distinto del cual
se deben reconocer contablemente (valuación de bienes de cambio).

• Gastos reconocidos impositivamente en un período diferente al que son
computados contablemente (deudores incobrables-amortización bienes de uso).

• Honorarios a directores

• Quebrantos impositivo compensables en ejercicios futuros.
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 Existencia final de bienes de cambio

Mercadería de reventa, materias primas y
materiales, la LIG fija como criterio de valuación el
valor de la última compra efectuada en los 2 meses
anteriores a la fecha de cierre de ejercicio.
Contablemente: este tipo de bienes debe valuarse
al costo de reposición, si genera diferencia, esta se
reversará en el momento en que la mercadería se
venda, cosa que acontecerá necesariamente en
ejercicios futuros.

Datos:

Año 1

• Existencia al cierre del año 1: 5.000 u

• Precio de compra: constante durante el
ejercicio en $10 c/u

• Las compras se realizaron hasta el mes
anterior al cierre

• Mes de cierre: costo de reposición se elevó a
$10,50. Se espera que éste se mantenga
estable con posterioridad al cierre.

Año 2

• Se venden los bienes

• Utilidad 100.000 en cada ejercicio.

• Tasa IG 30% (en todos los ejercicios)

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)
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 Existencia final de bienes de cambio

Año 1:

Rdo. de tenencia 5.000 X (10,50 -10) : 2.500

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)

CONCEPTO CONTABLE IMPOSITIVO

Resultado 100.000 100.000

Rdo. bienes de 
cambio

2.500 -

Total 102.500 100.00

Impuesto 30.750
(102.500*0,30)

30.000
(100.000*0,30)

Impuesto a las ganancias 30.750

Deuda por impuesto diferido 750 (*)

Impuesto a las ganancias a pagar 30.000

Impuesto a las ganancias 30.000

Deuda por impuesto diferido 750

Impuesto a las ganancias a pagar 30.750

1

2

(*) 2.500*0,30
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 Bienes de uso

Varios son los casos en los que pueden presentarse 
diferencias transitorias vinculadas con Bs de uso. Los 
mas significativos son los siguientes:

• Distintos criterios de amortización 

• Distinta vida útil asignada

• Deducción total en el año de compra

• Venta y reemplazo

• Revalúo técnico 

Supuesto:

• Valor de Origen: 100.000

• Vida útil impositiva: 3 años. Vida útil contable: 5 años

• Amortización impositiva: línea recta al 33,33% por año

• Amortización Contable: línea recta al 20% por año

• Tasa : 30% en todos los ejercicios 

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)
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 Bienes de uso

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)

Cálculo de la amortización y del efecto fiscal

En los 3 primeros ejercicios se contabilizará un pasivo por impuesto diferido 
debido a la existencia de diferencias imponibles que se trasladan a ejercicios 
futuros por un total de 14.000, que se reversará entre los ejercicios 4 y 5.

AÑO CONTABLE IMPOSITIVA DIFERENCIA EFECTO 
FISCAL

1 20.000 33.333 -13.333 -4.666

2 20.000 33.333 -13.333 -4.666

3 20.000 33.334 -13.334 -4.667

4 20.000 20.000 7.000

5 20.000 20.000 7.000

100.000 100.000 - -
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 Deudores incobrables

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)

Supuesto:

La Cía. contabiliza una previsión por créditos incobrables dado que uno de sus clientes se ha presentado en concurso 
preventivo, por lo que en su Rdo. 

Contable deduce el correspondiente quebranto.

Impositivamente, no se permite dicha deducción sino hasta que se cumplan determinadas etapas del proceso concursal.

Por tanto: dicho cargo computable contablemente no puede ser tenido en cuenta para la determinación del impuesto a 
las ganancias.

En el segundo ejercicio, donde ya no se produce el incobrable contable, éste es reconocido y deducido para la 
confección de la DDJJ de ese año. 

Con esto último vemos el efecto de la reversión de una diferencia transitoria. 
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 Deudores incobrables

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)

Datos:
• Quebranto incobrable: $100
• Rdo. del primer ejercicio: 10.000 (contiene la deducción del quebranto)
• Tasa: 30% en ambos ejercicios

CONCEPTO AÑO 1 AÑO 2

Resultado Contable 10.000 10.000

Diferencia Transitoria 100 -100

Ganancia Imponible 10.100 9.900

Impuesto 3.030
(10.100 * 

0,30)

2.970 
(9.900* 

0,30)

El efecto fiscal es 
de $30 que es lo 
que se debe 
abonar mas 
impuestos en el 
1er ejercicio y 
menos en el 
segundo
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 Honorarios directores

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)

En los artículos. 91 inciso i) LIG y 222 del DR establece la posibilidad de deducir los honorarios a directores, síndicos y 
miembros del consejo de vigilancia. Se fija como condición que dichas sumas sean asignadas por asamblea o directorio 
antes del vencimiento de la declaración jurada anual. En caso de que la asignación individual se efectivo luego de la 
presentación de la DDJJ, se deducirán en el ejercicio en el cual se asignen. De producirse esto, se genera una 
diferencia en el ejercicio en que se reconocen contablemente, y se revierten en el que se asignan. 

Datos:

• Utilidades contables e impositivo antes de computar honorarios :100.000
• Fecha de cierre: 31/12
• Vencimiento de la DDJJ 10/05/año2
• Asignación individual por director: 30/09/año2 
• Honorarios ejercicio 1: 15.000
• En el segundo ejercicio no se asignan honorarios
• Tasa: 30%
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 Honorarios directores

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)

CONCEPTO CONTABLE IMPOSITIVO

Resultado 100.000 100.000

Honorarios -15.000 -

Total 85.000 100.000

IMPUESTO 25.500 
( 85.000 * 0,30)

30.000 (100.000* 
0,30)

Impuesto a las ganancias 25.500

Crédito por impuesto diferido 4.500

Impuesto a las ganancias a pagar 30.000

Impuesto a las ganancias 30.000

Crédito por impuesto diferido 4.500

Impuesto a las ganancias a pagar 25.500

1

2
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 Quebrantos

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)

En el artículo 25 de la LIG y en el 75 del DR establece que las pérdidas fiscales podrán deducirse hasta su agotamiento 
de las ganancias a obtener en años siguientes. Se fija también un limite temporal de 5 ejercicios posteriores a aquel en 
que se produjo la pérdida pasado este período el saldo del quebranto que reste no puede ser deducido y se pierde. Es 
decir, que si la DDJJ de un ejercicio arroja como Rdo. una pérdida, a parte de que en ese ejercicio no se deberá ingresar 
impuesto, dicho quebranto puede incluirse como deducción en la DDJJ siguiente.

Al ser el efecto fiscal del quebranto un menor impuesto en ejercicios futuros debe reconocerse contablemente éste 
derecho y un resultado positivo ( tasa de impuesto por quebranto) 

Supuestos:

Ganancia contable en todos los ejercicios: 100.000
Año 1: pérdidas impositiva por una diferencia transitoria a reversarse en el año 2
Tasa de impuesto: 30% en todos los ejercicios
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 Quebrantos

Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)

CONCEPTOS AÑO 1 AÑO 2

Rdo. Contable 100.000 100.000

Dif. Transitoria -110.000 110.000

Rdo. impositivo -10.000 210.000

Deducción del 
quebranto

- -10.000

Base imponible s/
DDJJ

- 200.000

Impuesto s/DDJJ - 60.000

Impuesto 
s/contabilidad

30.000 30.000
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Impuesto diferido

Diferencias Transitorias (Cont.)

Impuesto a las ganancias 30.000

Crédito fiscal por quebranto 3.000

Deuda por impuesto diferido 33.000

Impuesto a las ganancias 30.000

Deuda por impuesto diferido 33.000

Crédito fiscal por quebranto 3.000

Impuesto a las ganancias a pagar 60.000

Año 1: La cuenta “crédito fiscal por quebranto” representa el efecto fiscal de la pérdida impositiva del año 1. (10.000 X 
0,30) ; y la cuenta deuda por impuesto diferido representa el efecto fiscal de la diferencia transitoria imponible (110.000 
X 0,30) No aparece la cuenta de Rdo. “quebrantos impositivos” dado que no hay pérdida contable y el quebranto fiscal 
obedece el cómputo de una diferencia transitoria imponible.

Año 2:La situación planteada puede ser la del cómputo de una amortización impositiva acelerada o la deducción total 
del valor del bien en el año de compra. 
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Impuesto diferido

Activo y pasivo por impuesto diferido.

 Pasivo por impuesto diferido: 

Las diferencias temporarias darán lugar al cómputo de pasivos cuando su reversión futura aumente el impuesto 
determinado

 Crédito por impuesto diferido:

Se origina cuando la reversión de las diferencias temporarias disminuye el impuesto futuro.

 Quebrantos:

Se reconocerá un crédito por impuesto diferido cuando existan quebrantos impositivos o créditos fiscales no utilizados 
susceptibles de deducción de ganancias impositivas futuras ( solo procederá en la medida que dicho reconocimiento sea 
probable).

Para evaluar la posibilidad de disponer de ganancias impositivas contra las cuales puedan cargarse los quebrantos se 
debe considerar el límite temporal fijado para su utilización y la probabilidad de generar ganancias fiscales futuras. 

 Diferimiento Ajuste por Inflación Fiscal ¿?
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 Existen 3 métodos de determinación

• Método del pasivo o de la deuda:
Se reconoce el efecto fiscal sobre las diferencias temporarias como un activo o pasivo por impuesto diferido. (Método 
adoptado) 

• Método del diferimiento o de la capitalización:

Se reconocen cargos o créditos diferidos regularizadores de resultados.
Las diferencias temporarias registradas no constituyen un crédito o deuda con el Fisco, sino simplemente de cargos 
diferidos. Por esta razón, de producirse algún cambio en la tasa del tributo, los activos y pasivos por impuesto diferido 
no deben ajustarse. 

• Método del valor neto de impuestos:
El efecto fiscal sobre las diferencias temporarias se reconoce como un ajuste a los activos o pasivos que lo generaron.

Impuesto diferido

Métodos de Determinación del Impuesto Diferido



81

 Tiene dos variantes

1. Método basado en las diferencias de los resultados.

2. Método del impuesto diferido del pasivo basado en el estado de situación patrimonial. (adoptado por la RT 17 y por las 
normas internacionales)

Este método contempla diferencias temporales de ingresos, gastos, ganancias y pérdidas, y también las 
diferencias temporarias de mediciones de activos así como pasivos que no afectan los resultados. 

Reconoce activos o pasivos por impuestos diferidos cuando existen diferencias temporarias entre:

 las mediciones contables de los activos o pasivos.

 las mediciones impositivas de los mismos activos o pasivos.

Impuesto diferido

Métodos de Determinación del Impuesto Diferido – Método del pasivo o de la
deuda
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Las diferencias temporarias pueden ser:

1. Diferencias temporarias imponibles: dan lugar a importes gravables al determinar la ganancia (pérdida) fiscal 
correspondiente a períodos futuros. 

• Con base en resultados:

– Resultado positivo contable > Ganancia impositiva
– Resultado negativo contable < Pérdida impositiva 

• Con base en patrimonial:

– Activo contable > Activo impositivo
– Pasivo contable < Pasivo impositivo 

El impuesto sobre la base de la medición contable será mayor que la determinación impositiva del período. 
Ese mayor "impuesto contable" representa un mayor pago futuro de impuestos (diferimiento del "pago" o 
pasivo).

Impuesto diferido

Métodos de Determinación del Impuesto Diferido – Método del pasivo o de la
deuda (Cont.)
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Las diferencias temporarias pueden ser:

2. Diferencias temporarias deducibles: dan lugar a importes deducibles de las ganancias (pérdidas) fiscales futuras.

• Con base en resultados:

– Resultado positivo contable < Ganancia impositiva
– Resultado negativo contable > Pérdida impositiva 

• Con base en patrimonial:

– Activo contable < Activo impositivo
– Pasivo contable > Pasivo impositivo

Si un pasivo contable no puede ser considerado como tal desde el punto de vista impositivo, el mayor pasivo 
contable implica una menor ganancia, es decir, un impuesto contable menor que la determinación impositiva. 
Este hecho genera la obligación de reconocer un activo por impuesto diferido que surge de aplicar la alícuota 
del gravamen a la diferencia temporaria deducible.

Impuesto diferido

Métodos de Determinación del Impuesto Diferido – Método del pasivo o de la
deuda (Cont.)
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 Medición:

La medición contable de los Impuestos diferidos se hará según las normas de la sección 5.15 (Otros pasivos en Moneda) y 
5.30 (Otros créditos en Moneda) de la RT 17, de modo que los importes de los activos y pasivos contabilizados reflejen los 
aumentos o disminuciones que sobre los impuestos determinados tendrán:

a. La reversión de diferencias temporarias 

b. El empleo de quebrantos impositivos y créditos fiscales no utilizados.

Impuesto diferido

Medición y exposición de los créditos y pasivos por Impuesto Diferido



85

 Los activos por impuestos diferidos derivarán en flujos de fondos positivos debido a que reducirán los impuestos 
determinados en ejercicios futuros, por lo que representan cuentas por cobrar.

 Los pasivos por impuestos diferidos derivarán en flujos de fondos negativos debido a que aumentarán los impuestos 
determinados en ejercicios futuros, por lo que representan cuentas por pagar.

Cargo a resultados en el balance

No obstante, si bien las cuentas de impuestos diferidos se corresponden con créditos y deudas impositivas futuras, 
identificables individualmente, para su exposición en los estados contables, se compensarán las mismas y se expondrá 
únicamente, y como no corriente, el activo o el pasivo por impuesto diferido según sea el signo de la sumatoria algebraica 
de los créditos y deudas por impuestos diferidos.

Impuesto diferido

Medición y exposición de los créditos y pasivos por Impuesto Diferido (Cont.)
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 La medición contable de estos activos y pasivos por impuestos diferidos se hará a su valor nominal, de modo que 
refleje los efectos (aumentos o disminuciones) que la reversión de las diferencias temporarias y el empleo de quebrantos 
impositivos no utilizados tendrán sobre los importes de los futuros impuestos que se determinen.

La RT 17 admite también con ciertas consideraciones la medición de dichos activos y pasivos a su valor descontado.

Para el cálculo de dicho efecto, a los importes correspondientes a las diferencias temporarias y a los quebrantos impositivos
no utilizados se les aplicará la tasa impositiva que se espera esté en vigencia en el momento de su reversión o 
empleo, considerando las normas legales sancionadas hasta la fecha de los estados contables.

Impuesto diferido

Medición y exposición de los créditos y pasivos por Impuesto Diferido (Cont.)
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 Cuando los créditos por impuestos diferidos:

a) excedan a las deudas por impuestos diferidos susceptibles de compensación; y
b) sea improbable que las ganancias impositivas futuras alcancen para 
absorber las diferencias temporarias netas y los quebrantos impositivos y los créditos fiscales no utilizados

Se computará una desvalorización sobre la parte de dichos créditos que se considere irrecuperable.

Dicha desvalorización debe registrarse con contrapartida en resultados extraordinarios y podrá reversarse en ejercicios 
siguientes (también contra resultados extraordinarios) si hay cambios en las estimaciones. (RT 17 – Punto 4.4.7)

Impuesto diferido

Medición y exposición de los créditos y pasivos por Impuesto Diferido (Cont.)
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 La RT 17 establece dos excepciones para el reconocimiento de activos o pasivos por impuestos diferidos:

 Un valor llave que no es deducible impositivamente;

 El reconocimiento inicial de un activo o de un pasivo en una transacción que, a la fecha de la misma, no afecta el 
resultado contable ni el impositivo, y no es una combinación de negocios.

Por otra parte, cuando existan quebrantos impositivos no utilizados, susceptibles de deducción de ganancias impositivas 
futuras, se reconocerá un activo por impuesto diferido, pero sólo en la medida en que ella sea probable.

Impuesto diferido

Medición y exposición de los créditos y pasivos por Impuesto Diferido (Cont.)
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Impuesto diferido

Medición y exposición de los créditos y pasivos por Impuesto Diferido (Cont.)

Resultado Contable

+/- Diferencias Permanentes

Resultado Contable ajustado

+/- Diferencias Temporarias

Resultado impositivo

A
L
I
C
U
O
T
A Impuesto determinado

Impuesto Diferido

Cargo Contable
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 Exposición 

Estado de resultados:

Debe distinguirse en la parte que afecta a resultados ordinarios y extraordinarios e incluirse en cada subtotal.

Estado de situación patrimonial:

Los saldos activos y pasivos por ID deben exponer como:

 Otros Créditos  NO corrientes u

 Otros Pasivos NO corrientes. 

Los saldos activos y pasivos deben compensarse y exponerse por el neto.

Notas:

No solo debe exponerse en nota la composición del saldo sino que también debe confeccionarse una nota adicional en la cual se concilie:

a. El impuesto contable teórico (Resultado antes de impuestos x Tasa IG) y el impuesto contabilizado. Estas partidas estarán dadas por las 
diferencias permanentes.

b. El impuesto contabilizado y el impuesto determinado (impositivo). Estas partidas estarán dadas por las variaciones en las diferencias 
temporarias.

Impuesto diferido

Medición y exposición de los créditos y pasivos por Impuesto Diferido (Cont.)
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 Quebrantos

La Ley del Impuesto a las Ganancias argentina establece que, cuando en un año se sufriera una pérdida, podrá deducirse 
de las ganancias gravadas que se obtengan en los cinco años inmediatos siguientes.

Siguiendo la RT 17, cuando existan quebrantos impositivos no utilizados susceptibles de deducción de ganancias 
impositivas futuras, se reconocerá un activo por impuesto diferido, pero sólo en la medida en que ella sea probable.

Impuesto diferido

Particularidades - Quebrantos

Condición para su computo: Probabilidad de utilización futura
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Al evaluar la posibilidad de disponer de ganancias impositivas contra las cuales puedan cargarse los 
quebrantos impositivos acumulados, la Sociedad deberá considerar los siguientes aspectos:

a. Si los quebrantos impositivos no utilizados han sido producidos por causas identificables cuya repetición es improbable.

b. Las disposiciones legales que fijen un límite temporal a la utilización de dichos quebrantos o créditos.

c. La probabilidad de que la Sociedad genere ganancias fiscales futuras suficientes como para cargar contra ellas las 
pérdidas no utilizadas, a cuyo efecto deberá tenerse en cuenta:

• Si existen pasivos por impuestos diferidos que contribuyan a crear la situación indicada en el inciso anterior.

• Si el ente tiene la posibilidad de efectuar una planificación que le permita incrementar dichas ganancias fiscales 
futuras.

Las cuentas de IMPUESTO DIFERIDO son de naturaleza CONTINGENTE

Impuesto diferido

Particularidades – Quebrantos (Cont.)



93

Planteo 

La Sociedad ID ha experimentado en el ejercicio una pérdida contable de $50 MM

En ejercicios anteriores no se han producido diferencias temporarias que ameritaran reconocimiento de 
impuesto diferido.

El resultado (pérdida) por inversiones valuadas al VPP asciende a $25 MM.

La sociedad mantiene registrada una llave de negocio cuya amortización contable asciende a $5 MM.

Fecha de cierre del ejercicio: 31-12-2018 - Alícuota 30%.

Impuesto diferido

Particularidades – Quebrantos (Cont.)

Papel de trabajo Impositivo (en miles de pesos)
I II

Resultado contable (antes de IG) 50.000 
Reversión Rdo VPP 25.000 
Reversión amortización llave 5.000 
Subtotal 50.000 30.000 

Quebranto impositivo (20.000) 
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Impuesto diferido

Particularidades – Quebrantos (Cont.)

Determinación del Impuesto Diferido

Resultado contable (50.000) 30%
+/- Diferencias permanentes 30.000 
Resultado Contable ajustado (20.000) Activo ID 6.000 
+/- Diferencias temporarias -
Resultado impositivo (20.000) 

Debe Haber
Activo por ID por quebranto 6.000 

a impuesto a las ganancias 6.000 
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Constituye un cambio en la aplicación de las normas contables. Por lo tanto su efecto en resultados 
acumulados al inicio del primer ejercicio de aplicación debe imputarse contra AREA. Dicho efecto equivale al 
efecto fiscal de las diferencias temporarias vigentes al inicio del primer ejercicio de aplicación del método. 

Impuesto diferido

Particularidades – Aplicación del Método por primera vez

Debe Haber
AREA (-) xx 
Activo por ID yy 

a pasivo por ID xx 
AREA (+) YY 
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La RT 17 establece que la tasa a aplicarse es la que se espera esté vigente al momento de la reversión de las 
diferencias, considerando las normas impositivas sancionadas hasta la fecha de emisión de los estados 
contables.

Es decir, que si la tasa variara, el saldo de la cuenta que corresponde a impuesto diferido (por diferencias aún 
no revertidas), se actualiza de acuerdo con la alícuota vigente con contrapartida al resultado del ejercicio en 
que tuvo lugar el cambio.

A tener en cuenta con el cambio de tasa impositiva para 2021/2022.

EFECTO: Aumenta o disminuye los créditos o deudas por impuesto diferido con contrapartida a 
resultados.

Impuesto diferido

Particularidades – Cambio de alícuota impositiva
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Contablemente se reconoce una reexpresión producto del cambio en el poder adquisitivo de la moneda, sea 
por inflación o deflación, la misma no se considera impositivamente, por lo tanto se generan diferencias entre 
las mediciones contables e impositivas de los activos y pasivos. 

Esas diferencias finalmente se terminarán reversando en el tiempo, con la recuperación del valor del activo o 
la liquidación del valor del pasivo, por lo tanto estas diferencias son de tipo temporario y generadoras de 
pasivos o activos por impuestos diferidos.

Respecto del activo y en un contexto monetario de inflación, la diferencia aludida será una diferencia 
temporaria imponible y dará lugar al reconocimiento de un pasivo por impuesto diferido cuando se trate de 
un activo.

Impuesto diferido

Particularidades – Ajuste por inflación
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Para muchos la diferencia entre la reexpresión contables por inflación y su falta de adecuación impositiva es 
una diferencia permanente (porque la falta de ajuste impositivo no se va a revertir en el futuro), esta 
apreciación es válida para el método del impuesto diferido que se basa en el estado de resultados, método 
que no es el que requieren las normas contables.

La interpretación 3 de la FACPCE, que complementa a la RT 17, expresa claramente que: La diferencia entre 
el valor contable ajustado por inflación de los bienes de uso y el valor fiscal (o base para el Impuesto a las 
Ganancias) es una diferencia temporaria y, en consecuencia, corresponde el reconocimiento de un pasivo por 
impuesto diferido. Sin embargo, el ente podrá optar por no reconocer este pasivo.

Dicha interpretación aclara también que, si el ente opta por no reconocer el pasivo por impuesto diferido (opción que sólo es
aplicable para los entes que no habían reconocido inicialmente el pasivo por impuesto diferido porque alguna norma 
contable se lo hubiera permitido), debe presentar como información complementaria:

1. El valor del pasivo por impuesto diferido que se optó por no reconocer;

2. El plazo para su reversión y el importe que corresponde a cada ejercicio anual;

3. El valor descontado que le correspondería si el ente ha optado por medir los activos y pasivos por impuestos diferidos a 
su valor actual;

4. El efecto que produce en el cargo a Impuesto a las Ganancias en cada ejercicio por su no reconocimiento inicial como 
pasivo.

Impuesto diferido

Particularidades – Ajuste por inflación (Cont.)
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Planteo 

La Sociedad ID mantiene una maquinaria comprada en Febrero 2002, el costo de la misma fue de $10 MM y 
las actualizaciones reconocidas ascienden a $2 MM

El criterio de depreciación utilizado es amortización lineal - año de alta completo – VU 10 años. 

Resultado contable 99,8 MM

Fecha de cierre del ejercicio: 31-12-2008   - El método de impuesto diferido se aplica por primera vez en la 
Sociedad- Alícuota 30%.

Determinación de las depreciaciones

Impuesto diferido

Particularidades – Ajuste por inflación – Bienes de uso

CONTABLE IMPOSITIVO

Valor a amortizar 12.000 Base de amortización 10.000 
V.U. 10 años V.U. 10 años
Depreciación anual 1.200 Depreciación anual 1.000 

Diferencia :   200
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Impuesto diferido

Particularidades – Ajuste por inflación – Bienes de uso (Cont.)

Análisis de la situación

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

(1.800) 200 200 200 200 200 200 200 200 200 
Generación 

de la 
diferencia Reversión de la diferencia

(2.000) Ajuste por inflación Resultado Contable > Resultado Impositivo
200 Diferencia de amortiz. Activo Contable > Activo Impositivo

(1.800)

PASIVO POR IMPUESTO 
DIFERIDO
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La RT 17 para los entes que no realizan oferta pública de títulos valores, admite la medición de los 
activos y pasivos por impuesto diferido al valor nominal o valor descontado.

En caso de medirse a su valor descontado, deberá incluirse en la información complementaria su valor 
nominal y descontado clasificado por año en que se estima su reversión, la tasa utilizada y el efecto que 
genera el descuento en el cargo de impuesto del período. En el primer ejercicio de aplicación podrá realizarse 
la opción y luego no podrá cambiarse. Para las entidades abiertas, es decir, bajo la regulación C.N.V. el 
descuento está prohibido.

Debe aplicarse exponencialmente la vigente al cierre del ejercicio.

(Requiere un esfuerzo administrativo que puede ser alto, ya que debe llevarse un control sobre los períodos 
en que se producirá cada una de las reversiones de las diferencias temporarias)

Impuesto diferido

Particularidades – Descuento Financiero
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 Sociedades NO incluidas en el artículo 299 de la ley 19550:

Siempre y cuando puedan ser considerados entes pequeños. 

A los efectos de tal, la Resolución 17 aclara, que se deberá tomar como capital el monto de todos los aportes 
de los propietarios expresados en moneda homogénea de cierre.

Impuesto diferido

Sujetos que pueden optar por no aplicar el método de impuesto diferido
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 Resoluciones Técnicas numero 26 y 29:

Frente a la necesidad de incluir a la profesión contable argentina dentro del proceso de globalización 
económica en el que esta inmerso nuestro país, se adopta para las entidades que cotizan sus títulos de 
deudas o de capital en mercados de valores, las NIIF, al resultar éstas un juego de normas contables 
reconocidas internacionalmente y adoptadas por numerosos países del mundo. 

La Resolución Técnica N° 26 (posteriormente modificada por la Resolución Técnica N° 29) adopta la normas 
internacionales de información financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, y la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PyMES). 

Impuesto diferido

Aplicación de normas internacionales NIC/NIIF
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 Resoluciones Técnicas numero 26 y 29:

Aplicación obligatoria de las NIIF en las entidades bajo control de la Comisión Nacional de Valores: 

Las NIIF se aplican obligatoriamente a la preparación de estados financieros de las entidades incluidas en el 
régimen de oferta pública de la Ley 16831, ya sea por su capital o por sus obligaciones negociables, o que 
hayan solicitado autorización para estar incluidas en el citado régimen. Quedan excluidas o no están 
alcanzadas:

• Las entidades para las que la CNV acepte los criterios contables de otros organismos reguladores o de 
control (entidades financieras, compañías de seguro)

• Las emisoras que califiquen como pequeñas y medianas empresas (SEPYME/definición art. 36 Cap. VI –
Oferta Pública Primaria de las NORMAS, que coticen sus acciones y/u ON bajo el régimen simplificado)

• Entidades del panel de PyME (que no están registradas en el régimen de oferta pública por su capital o 
por sus ON)

• Restantes entidades bajo control de la CNV 

Impuesto diferido

Aplicación de normas internacionales NIC/NIIF (Cont.)
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 Resoluciones Técnicas numero 26 y 29:

Aplicación opcional de las NIIF o de las “NIIF para las PyMES”

Para todas las entidades no alcanzadas por la utilización obligatoria de las NIIF, serán aplicables, 
opcionalmente:

• Las NIIF;

• La “NIIF para las PyMES”; o

• Las normas contables profesionales emitidas por la Federación o las que emita en el futuro mediante 
resoluciones técnicas distintas a ésta. 

El segundo item no podrá ser utilizada por entidades que estén excluidas del alcance de la “NIIF para las 
PyMES”.

Impuesto diferido

Aplicación de normas internacionales NIC/NIIF (Cont.)
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 NIC 12 del IASB 

Sumario de la Norma Internacional de Contabilidad 12 del International Accounting Standard Board

• Exige la aplicación del método del pasivo basado en el balance de situación general. 

 Las diferencias temporales en el estado de resultados son diferencias entre la ganancia fiscal y la 
contable, que se originan en un período y revierten en otro u otros posteriores. 

 Las diferencias temporarias en el balance son las que existen entre la base fiscal de un activo y un 
pasivo, y su importe en libros dentro del balance general. Todas las diferencias temporales, son 
también diferencias temporarias. Dichas diferencias pueden ser imponibles o deducibles, si motivan 
un mayor o un menor pago de impuestos en el futuro.

 La base fiscal de un activo o pasivo es el valor atribuible a los mismos para efectos fiscales.

Impuesto diferido

Aplicación de normas internacionales NIC/NIIF (Cont.)
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 NIC 12 del IASB 

• Reconocimiento de pasivos impositivos diferidos para casi todas las diferencias temporarias imponibles. 

• Reconocimiento de activos impositivos diferidos para casi todas las diferencias temporarias deducibles en 
la medida que sea probable que se obtengan ganancias impositivas. 

 En ambos casos, excepto el valor llave y el reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una 
transacción que no sea una combinación de negocios y que no haya afectado ni la ganancia 
contable ni el resultado fiscal. 

• Reconocimiento de pérdidas impositivas no utilizadas (quebrantos) y créditos impositivos si fuera probable 
que vayan a ser realizados.

• Los activos y pasivos diferidos no deben ser descontados.

Impuesto diferido

Aplicación de normas internacionales NIC/NIIF (Cont.)
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 NIC 12 del IASB 

• Utilización de la tasa impositiva esperada (que se haya aprobado, o esté a punto de aprobarse, en la fecha 
del balance).

• Cuando se apliquen diferentes tasas impositivas según los niveles de ganancia fiscal, los activos y pasivos 
por impuestos diferidos se medirán utilizando las tasas medias que se espere aplicar en los ejercicios de 
reversión de las correspondientes diferencias.

• Los impuestos diferidos que se relacionan con partidas llevadas directamente a cuentas de patrimonio 
deben ser imputados a ese rubro. 

• La diferencia entre el valor de libros de un activo revalorizado y su base fiscal, es una diferencia 
temporaria, dando lugar al reconocimiento de un activo o pasivo diferido.

Impuesto diferido

Aplicación de normas internacionales NIC/NIIF (Cont.)
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Impuesto diferido

Caso Práctico - PlanteoConcepto  Importe en $ 
Tipo de 

Diferencia (P/T)
Activos /Pasivos 

Diferidos
Resultado Contable según Balance de Publicación 10.000.000   

Ajuste por Inflación Contable 6.000.000-     

Cargo Impuesto a las Ganancias /Diferido 100.000-         

Saldo Inicial Previsión Deudores Incobrables SI 100.000-         
Saldo Final Previsión Deudores Incobrables SF 200.000         

Saldo Inicial Previsión para Juicios SI 50.000-           
Saldo Final Previsión para Juicios SF 300.000         

Amortización Contable Bienes de Uso 1.000.000     
Amortización Impositiva Bienes de Uso 1.500.000-     

VPP 3.000.000-     

Saldo Inicial Valuación Bienes de Cambio SI 100.000         
Saldo final Valuación Bienes de Cambio SF 200.000-         

Multas no deducibles 100.000         

Ajuste por Inflación Fiscal (1/6) 1.000.000-     

Tosal Base imponible - Quebranto 250.000-         

Impuesto Determinado -                  
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Impuesto diferido

Caso Práctico - Solución
Concepto  Importe en $ 

Tipo de 
Diferencia (P/T)

Activos /Pasivos 
Diferidos

Resultado Contable según Balance de Publicación 10.000.000   

Ajuste por Inflación Contable 6.000.000-     P

Cargo Impuesto a las Ganancias /Diferido 100.000-         P

Saldo Inicial Previsión Deudores Incobrables SI 100.000-         
Saldo Final Previsión Deudores Incobrables SF 200.000         200.000              

Saldo Inicial Previsión para Juicios SI 50.000-           
Saldo Final Previsión para Juicios SF 300.000         300.000              

Amortización Contable Bienes de Uso 1.000.000     1.000.000           
Amortización Impositiva Bienes de Uso 1.500.000-     1.500.000-           

VPP 3.000.000-     P

Saldo Inicial Valuación Bienes de Cambio SI 100.000         
Saldo final Valuación Bienes de Cambio SF 200.000-         200.000-              

Multas no deducibles 100.000         P

Ajuste por Inflación Fiscal (1/6) 1.000.000-     P -                       

Tosal Base imponible - Quebranto 250.000-         T 250.000              

Impuesto Determinado -                  50.000                 

Impuesto Diferido hoja llave 30% 15.000                 

Ajuste por Inlfación 2019 (1/6 x2) 30% 600.000              
Ajuste por Inlfación 2019 (1/6 x3) 25% 750.000              

Total Impuesto Diferido 1.365.000           

T

T

T

T



GRACIAS


